
 
 
 
 
 

 
MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN 

 

                             SESIÓN ORDINARIA 045-2017 1 

                                                    ACTA N° 045 2 

 3 

Celebrada por el Concejo Municipal de Pérez Zeledón, en el Complejo Cultural, 4 

Distrito San Isidro, el día siete de marzo de dos mil diecisiete, comprobado el 5 

quórum se inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con siete minutos. 6 

 7 

MIEMBROS PRESENTES:  8 

 9 

PRESIDENTE: Hanz Cruz Benamburg 10 

VICEPRESIDENTE: Carmen Lidia Moya Rodríguez 11 

 12 

REGIDORES PROPIETARIOS: Gerardo Godínez Arroyo, Luis Enrique Brenes 13 

Navarro, Mirna Muñoz Fallas, Rafael Ángel Calderón Ortiz, Antonio Mora Navarro, 14 

Enrique Giovanni Fallas Gamboa, Juan Rafael Herrera Díaz. 15 

 16 

REGIDORES SUPLENTES: Jaime Rojas Mena, María Vita Monge Granados,  17 

Marianela Monge Chinchilla, Eladio Sancho Blanco, Virginia Varela Castro, 18 

Marianela López Molina, Maribel Mora Araya. 19 

 20 

SÍNDICOS PROPIETARIOS: Víctor Manuel Sánchez Mora, Didier Jiménez Leiva, 21 

Andrés Vega Solís, Martín Fernández Blanco, Henrry Quesada Estrada, Rubén 22 

Antonio Mora Vargas, Freddy Arias Campos, Miguel Ángel Calderón Chinchilla,  23 

Rosibel Otárola Fallas, Luis Fernando Rojas Mena, Randall Adolfo Navarro Mora. 24 

 25 

SÍNDICOS SUPLENTES: Elieth Valverde Camacho, Rocío Zúñiga Chavarría, 26 

María Jineth Leiva Cruz, Elizabeth Cordero Campos, Analive Corrales Retana, 27 

Elizabeth Navarro Vega, Álvaro Cerdas López, Jeannette Mora Ureña, Karen 28 

Navarro Garro. 29 

 30 
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VICE-ALCALDESA MUNICIPAL: Magda Méndez Castro. 1 

SECRETARIA MUNICIPAL: Karla Vindas Fallas.  2 

ENCARGADO DE SONIDO: Gabriela Guillen Vargas.  3 

 4 

MIEMBROS AUSENTES:  5 

 6 

ALCALDE MUNICIPAL: Jeffry Montoya Rodríguez 7 

 8 

REGIDORES PROPIETARIOS:------- 9 

 10 

REGIDORES SUPLENTES: Ronny Pizarro Piñar, Ada Isabel Gamboa Marín. 11 

 12 

SÍNDICOS PROPIETARIOS:------- 13 

 14 

SÍNDICOS SUPLENTES: Anais Barrantes Mora, Dayana Cecilia Jiménez 15 

Cordero. 16 

 17 

ORDEN DEL DÍA 18 

 19 

I.       Invocación.   20 

II. Nombramiento de miembros de Juntas de Educación y Administrativas. 21 

III. Juramentación de miembros de Juntas de Educación y Administrativas. 22 

IV. Aprobación de las actas: 23 

a. Extraordinaria 019-17. 24 

b. Ordinaria 044-17. 25 

V. Atención a vecinos. 26 

VI. Asuntos de la Presidencia. 27 

VII. Correspondencia.   28 

VIII. Cierre de la Sesión. 29 

  30 
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ARTÍCULO I. Invocación. 1 

El síndico Henry Quesada Estrada, procede a realizar la invocación. 2 

 3 

ARTÍCULO II. Nombramiento de miembros de Juntas de Educación y 4 

Administrativas.  5 

 6 

1. Nómina para el nombramiento de un miembro de la  Junta Educación Escuela 7 

La Mesas de Pejibaye de Pérez Zeledón. 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

2. Nómina para el nombramiento de dos miembros de la Junta Educación Escuela 13 

San Gerardo de Rivas Pérez Zeledón 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

3. Nómina para el nombramiento de un miembro de la  Junta Educación Escuela 20 

Quebrada Honda Pérez Zeledón. 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

El regidor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la 26 

aprobación de las nóminas para el nombramiento de la Junta de Educación y 27 

Administrativa. 28 

 29 

ACUERDO 01: Aprobar  las  nóminas  presentadas  para  el  nombramiento  de   las 30 

Nombre Cédula 

Roiner Antonio Ramírez Arias 1-0930-0194 

Nombre Cédula 

Carolina Díaz Fonseca 1-1243-0008 

Gabriela Isabel Elizondo Acuña 1-1222-0453 

Nombre Cédula 

Luz Mary Hernández Solano 1-1099-0386 
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Juntas  de Educación y  Administrativas,  se avalan mediante acuerdo aprobado con 1 

nueve votos.------------------------------------------------------------------------------------------------- 2 

 3 

De forma posterior, el señor  Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin 4 

de someter a votación en firme las nóminas presentadas para nombramiento de las 5 

Juntas de Educación y Administrativas, se avalan mediante acuerdo definitivamente 6 

aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------------------------------------------------- 7 

 8 

ARTÍCULO III. Juramentación  de Miembros de Juntas de Educación. 9 

 10 

Se procede con la juramentación de los miembros de las Juntas de Educación,  las 11 

cuales se describen a continuación: 12 

 13 

a) Junta Educación Escuela Quebrada Honda  Pérez Zeledón. 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

b) Junta Educación Escuela San Gerardo de Rivas Pérez Zeledón. 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

ARTÍCULO IV. Aprobación de las actas. 25 

 26 

a. Extraordinaria 019-17. 27 

 28 

b. Ordinaria 044-17. 29 

 30 

Nombre Cédula 

Luz Mary Hernández Solano 1-1099-0386 

Nombre Cédula 

Carolina Díaz Fonseca 1-1243-0008 

Gabriela Isabel Elizondo Acuña 1-1222-0453 
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Se abre  el  espacio  para que los señores regidores indiquen si ubicaron algún error 1 

de forma en la redacción del acta Extraordinaria 019-17, errores de forma; no de 2 

fondo. 3 

 4 

ACUERDO 02: El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete 5 

a votación de los señores Concejales el acta Extraordinaria 019-17, la cual se 6 

aprueba con nueve votos.----------------------------------------------------------------------- 7 

 8 

Se abre el espacio para que los señores regidores indiquen si ubicaron algún error 9 

de forma en la redacción del acta ordinaria 044-17, errores de forma; no de fondo. 10 

 11 

El regidor Enrique Fallas Gamboa, indica que en la página  2, línea 11, se consignó 12 

por error el segundo apellido de la regidora Marianela López Molina, se consignó 13 

Marianela López Araya siendo lo correcto Marianela López Molina.  14 

 15 

ACUERDO 03: El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete 16 

a votación de los señores Concejales el contenido de la sesión ordinaria 044-17 

17, la cual se aprueba con nueve votos.----------------------------------------------------- 18 

 19 

ARTÍCULO V. Atención a vecinos. 20 

 21 

El señor Hanz Cruz Benamburg Presidente Municipal, le cede el uso de la 22 

palabra al señor Luis Monge Abarca, que solicita que se ejecute el acuerdo del 23 

Concejo donde se aprobó la propuesta de dar nombre al Palacio Municipal 24 

Generaleño: Ramiro Barrantes Elizondo (pionero de nuestro cantón).   25 

 26 

1. El  señor Luis Monge Abarca, manifiesta que se planteó una solicitud ante el 27 

Concejo Municipal, donde se tomó un acuerdo fechado el día  29 de abril del 28 

año 2009,  donde  se   aprobó  un  acuerdo  propuesto  por  los  regidores  Luis  29 

Alberto   Cordero   y  Ana   Maritza   Rojas   Ureña,   que  consistía  en  darle el 30 
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nombre de Ramiro Barrantes Elizondo al Palacio Municipal, pionero de nuestro 1 

cantón Pérez Zeledón, por su valioso aporte en beneficio del cantón, incipiente 2 

y visionario. 3 

 4 

La propuesta reconocía el arduo trabajo como jefe político en beneficio de esta 5 

porción de tierra ubicado al sur del país, externa que la familia Barrantes 6 

Elizondo lo nombro para exponer está solicitud de ejecútese mediante el 7 

proceso que el Concejo Municipal disponga, esto por cuanto ya existe un 8 

acuerdo que aprobó el nombramiento del Palacio Municipal. 9 

 10 

2. El regidor Rafael Ángel Calderón Ortiz, indica que afectivamente fue acordado 11 

el 29 de abril del 2009, que este acuerdo tiene 7 años  y no se ha ejecutado, 12 

manifiesta que el día de ayer se habló de está situación y que el señor asesor 13 

legal les paso un resumen para ser revisado y estudiado, en lo concerniente a 14 

su persona va a revisar a ver si procede para que se ejecute el acuerdo y de 15 

su parte con gusto va hacerlo posible para que este acuerdo se lleve a cabo. 16 

 17 

3. La regidora Mirna Muñoz Fallas, manifiesta que el señor Ramiro Barrantes 18 

Elizondo es un referente del desarrollo de este cantón desde sus inicios, donde  19 

fue jefe político, fue el primer diputado generaleño y topógrafo. Externa que es 20 

importante tener esa vinculación con nuestra historia y que el día de 21 

celebración del cantonato se desplieguen actividades culturales, donde se 22 

haga educación de nuestra historia, donde nos vincule con nuestras raíces y 23 

que nadie diga que no conocen la historia de don Ramiro Barrantes Elizondo. 24 

Indica que de parte de su fracción, con su apoyo para esta moción que fue 25 

acordada. 26 

   27 

4. El  regidor  Antonio  Mora  Navarro,  externa  que  está  moción se presentó 28 

tiempo  atrás   y  que   ahora   les   corresponde   hacer  que  la Alcaldía  o  una 29 

comisión  especial  la ejecute y  espera  que  en poco  tiempo  tener  nombrado 30 
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nombrado este Palacio Municipal, como lo establece ese acuerdo. 1 

 2 

5. El señor Hanz Cruz Benamburg Presidente Municipal, le indica al señor Luis 3 

Alberto Monge Abarca que se realizará el trámite para trasladar la moción a la 4 

Comisión de Gobierno Administración para que se proceda como corresponde.  5 

 6 

Continuando con la agenda y como parte de la atención a vecinos, el señor 7 

Hanz Cruz Benamburg Presidente Municipal, le solicita pasar al señor 8 

Jonathan Zúñiga Granados Presidente Junta Directiva Asociación Casa de la 9 

Juventud, quien viene a exponer el sobre de las actividades, proyectos 10 

presentes y futuros que la Casa de la Juventud realiza en el cantón y más allá. 11 

 12 

1. El señor Jonathan Zúñiga Granados, indica que la Casa de la Juventud es un 13 

proyecto bien conocido en el cantón, que cuenta con 25 años en el cantón y 14 

que llevará una serie de actividades  y proyectos. Manifiesta que ya son varias 15 

generaciones de jóvenes y de adultos que han colaborado y formado parte de 16 

este proyecto. 17 

 18 

MISIÓN 19 

 20 

Proporcionar capacitación y Formación a los jóvenes de forma integral, a 21 

través de implementación de Programas novedosos, que ayuden al joven a 22 

mejorar su calidad de vida y las de su entorno. 23 

 24 

VISIÓN 25 

  26 

Ser el mejor centro de capacitación y formación juvenil, reconocida a nivel 27 

mundial  por  su  labor  en  pro  de  la  persona  joven  y  por la satisfacción que 28 

muestran estos en cada uno de nuestros  programas. 29 

 30 
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CONVENIOS 1 

 2 

Amigos de las Américas desde el 2003. 3 

Universidad Estatal a Distancia (UNED), desde el 2005. 4 

Asociación Deportiva Municipal de Pérez Zeledón. 2012. 5 

Asociación de Árbitros de Pérez Zeledón, desde el 2012. 6 

Unión de Productores Independientes y Asuntos Varios (UPIAV), desde el 7 

2013. 8 

Convenio con Universidad FUNDEPOS, desde el 2016. 9 

Convenio de uso de instalaciones con GUIAS Y SCOUTS. 10 

 11 

Proyectos 2016 12 

 13 

Educación Formal: 14 

III ciclo:  15 

Bachillerato por madurez 16 

Cursos Libres 17 

Desarrollo Juvenil 18 

Grupos Juveniles 19 

Amigos de las Américas 20 

Campamentos Parques Nacionales 21 

Campamentos Comunales 22 

Centro Juvenil Uvita-Bahía 23 

 24 

“MOCIÓN DE ORDEN PRESENTADA POR: El regidor Hanz Cruz 25 

Benamburg. 26 

 27 

CONSIDERANDO QUE: 28 

 29 

Se presenta moción de orden con el fin de extender por 5 minutos más el plazo  30 
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 de la presentación del señor Jonathan Zuñiga Granados, con el fin que pueda 1 

terminar la presentación de actividades y proyectos presentes y futuros de la 2 

Casa de la Juventud.  3 

  4 

El regidor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la 5 

dispensa de trámite de comisión, de la moción presentada por su persona. 6 

 7 

ACUERDO 04: Aprobar la moción de orden presentada por regidor Hanz Cruz 8 

Benamburg, se aprueba con nueve votos. 9 

 10 

Algunos datos: 11 

 12 

6000 horas de trabajo voluntario en Parques Nacionales. 13 

2000 horas en proyectos comunales. 14 

1000 horas de capacitación.  15 

1000 horas de uso gratuito de instalaciones. 16 

 17 

SERVICIOS DE APOYO A LA COMUNIDAD 18 

 19 

Uso gratuito de instalaciones 20 

Permanente 21 

Guías y Scouts 22 

Consejo de la Persona Joven 23 

 24 

Oficinas sin costo 25 

 26 

Uso gratuito de instalaciones 27 

Ocasional:  28 

Fuerza Pública                                    Asoc. Inclusiva Laboral 29 

Club Activo 20-30                               Casa de la Mujer 30 
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Cruz Roja                                            IMAS 1 

Área de Salud CCSS                         INAMU 2 

Asadas                                  3 

Municipalidad 4 

MINSA 5 

Movimiento Vida Independiente 6 

Apoyo a actividades comunitarias 7 

Limpieza Carretera Interamericana: 33 Voluntarios, 198 horas. 8 

Siembra plantas Río San Isidro: 15 voluntarios, 60 horas.  9 

Eco Festival: Tope y Desfile, 30 voluntarios, 150 horas. 10 

 11 

2. El regidor Luis Enrique Brenes Navarro, indica que le parece que se  realizó 12 

una exposición muy oportuna, que la juventud debe tomar un papel muy 13 

relevante en un cantón, felicita al señor Jonathan Zúñiga Granados y a la Junta 14 

Directiva de la Asociación Casa de la Juventud, porque hoy levantan la 15 

bandera y se proponen a continuar con la visión que la Casa de la Juventud ha 16 

tenido en este cantón, que han dejado un legado en procura del rescate del 17 

medio ambiente y que hoy han dado paso a proyectos mayores y les indica 18 

que cuentan con su apoyo. 19 

 20 

3. El regidor Antonio Mora Navarro, consulta que es lo que ha llevado a que 21 

exista ese problema judicial entre la Asociación de la Casa de la Juventud y el 22 

Concejo de la Persona Joven. 23 

 24 

El señor Jonathan Zúñiga Granados, indica que en el momento que la 25 

Municipalidad decide donar el terreno para hacer la Casa de la Juventud,  la 26 

Asociación no había terminado el trámite de la personería jurídica y en ese 27 

momento existía el Movimiento Nacional de Juventudes, en 1990 y hasta el 28 

2002 se realizaron una serie de actividades valiosas en Pérez Zeledón y en el 29 

país en ese momento había una relación muy importante con la Casa de la 30 
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Juventud  y a la Asociación Administrativa  en ese momento le faltaban 3 1 

meses para la personería jurídica y en ese momento a la Municipalidad le 2 

urgía donar ese terreno y se lo paso al Movimiento Nacional de Juventudes 3 

con el compromiso verbal de que en el momento que saliera la personería se 4 

le traspasaba a la asociación, pero no se sabía que ese trámite tenía que salir 5 

por una Ley de la República. Actualmente se tiene un problema porque el 6 

Consejo Nacional de la Perona Joven, no reconoce la validez del convenio 7 

suscrito en ese momento y que a dicho convenio le quedan 7 años, por lo que 8 

varias ocasiones se a ido a San José a reuniones y se enviaron documentos y 9 

no reconocieron la validez de esos documentos y tomaron la decisión en 10 

octubre del 2016 de desalojar a la Asociación Casa de la Juventud, 11 

inmediatamente se acudió al Contencioso  para  solicitar  una  medida  cautelar   12 

que  detuviera temporalmente este asunto y ahora se pretende que el Tribunal 13 

Contencioso decida sobre la validez o no de ese convenio, donde se atenido 14 

que acudir a recursos de amparo para que el Consejo de la Persona Joven les 15 

facilite información por que la han negado. 16 

 17 

4. La regidora Mirna Muñoz Fallas, felicita por tener un modelo de asociación de 18 

jóvenes que se ha ido construyendo durante 25 años de trabajo, le parece 19 

justo el reconocimiento social, que sabían que cuando se presentó la moción 20 

de apoyo que la asociación estaba pasando una situación judicializada, que 21 

nunca se pretendió meterse en el proceso, ni en la decisión, de manera que 22 

les reitera su apoyo. 23 

 24 

5.  El regidor Rafael Ángel Calderón Ortiz, indica que es un proyecto importante 25 

de 30 años donde han pasado cientos de jóvenes que hoy son excelentes 26 

líderes, dirigentes y muchísimos buenos profesionales, que han sido proyectos 27 

importantes que han revolucionado el cantón y la región Brunca. 28 

 29 

No se explica  que  siendo  un  proyecto  auto  sostenible quiera una Institución 30 
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Gubernamental apropiarse de eso e invertir ahí recursos del gobierno donde 1 

se sabe que el Gobierno es mal administrador de las instituciones. Les indica 2 

que cuentan con su respaldo de su fracción para apoyar ese proyecto. 3 

 4 

6. El regidor Jaime Rojas Mena, indica que se ha dejado entre ver que se 5 

desconoce la gran labor que se hacen en la Casa de la Juventud y que cuando 6 

se habla de la juventud la entidad referente es la Asociación de la Casa de la 7 

Juventud  y  hay  que  aprender a separar las cosas, cree que los compañeros  8 

del Partido Liberación Nacional han dado un mensaje de que los demás 9 

regidores no apoyan a la Asociación Casa de la Juventud, por lo que indica 10 

que no se valen esos argumentos, que se debe separar toda la gran labor 11 

realizada por la Casa de la Juventud del tema legal que es otra cosa. 12 

¿Consulta que si el Consejo de la persona Joven les había dado dos fechas 13 

para presentar documentos, que porque ellos no las presentaron?  14 

 15 

También cree que la moción presentada estaba mal planteada, que se debería 16 

plantear una nueva moción para que se respete ese convenio que existe. 17 

 18 

El señor Jonathan Zúñiga Granados, le agradece al señor Jaime Rojas Mena 19 

por el interés en pasar por la oficina a buscar información, con respecto a la 20 

información que se refirió que el Consejo de la Persona Joven, dice que no se 21 

envió, le indica que si se envió y que se tienen los correos como prueba. 22 

 23 

7. El regidor Rafael Herrera Díaz, indica que no estuvo presente el día que se 24 

presentó esa moción, manifiesta que no se vale decir que los compañeros 25 

regidores no apoyan a los jóvenes que el conflicto del terreno es 26 

completamente aislado, que indiferentemente quien lo administre no se puede 27 

entrar en esa contienda a poner a pelear a los jóvenes. 28 

 29 

Que no se puede aceptar que se diga que no se apoya a los jóvenes, por votar 30 
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o no votar una moción, porque si se les apoya, insta al señor Jonathan Zúñiga 1 

Granados como representante de ambas instituciones a buscar la unión para 2 

que se sigan dando proyectos.    3 

 4 

Continuando  con  la  agenda  como  parte  de  la  atención  a vecinos, el señor 5 

Hanz Cruz Benamburg Presidente Municipal, le solicita pasar al señor  Rodolfo 6 

Fernández Barboza, director de la Escuela Las Cavernas, que viene exponer 7 

el asunto sobre el mantenimiento que le están dando al camino  en  el  trayecto 8 

del “Brujo a Piedras Blancas “.  9 

 10 

1. El señor Rodolfo Fernández Barboza, indica que viene en representación de la 11 

comunidad de Piedras Blancas de Río Nuevo, manifiesta que la comunidad 12 

está muy contenta y les agradece por los trabajos que se han llevado a cabo 13 

en cuanto al mantenimiento y apertura del camino ha sido un trabajo 14 

excelente, una de las razones por las que solicitaron el espacio es por el 15 

comportamiento del camino ante los primeros aguaceros después del 16 

mantenimiento que se le ha dado, donde se ha podido apreciar la cantidad de 17 

agua que baja por las montañas que amenazan con destruir la calle por la 18 

topografía del terreno que tiene muchas pendientes que hacen difícil el 19 

transitar cuando llueve, por lo que creen que se debe cuidar la inversión, por lo 20 

que los vecinos se han organizado para formar un comité de vecinos, para 21 

apelar a la buena voluntad del Concejo Municipal, para llevar a cabo el sueño 22 

de tener una vía de acceso rápido a Pérez Zeledón, por eso desean tener 23 

caminos que sean funcionales en invierno y en verano. La preocupación del 24 

pueblo también se centra en que falta un kilómetro para terminar y ya las obras 25 

se están terminando. 26 

 27 

2. El regidor Enrique Fallas Gamboa, los felicita  porque a pesar de las 28 

condiciones del camino, han perseverado tratar de desarrollar esa zona que 29 

tiene potencial y que con condiciones del camino es un reto grande, siente que 30 



 

 

 

ACTA ORDINARIA 045-2017 

07 de marzo de 2017                                                               Página 14 de 50 

 

 

la preocupación externada debe ser preocupación de los regidores y de la 1 

Administración. Indica que si se interviene ese camino en lastre en cuanto a las 2 

zonas más críticas sería dar un respiro a una comunidad que pide ayuda, que 3 

se deben visualizar eventuales situaciones de emergencia que se puedan dar, 4 

les indica que de su parte cuenten con su apoyo. 5 

   6 

3. La regidora María Vita Monge Granados, manifiesta que le da gusto que 7 

vengan  a  traer esa información, también  le  da  gusto  escuchar que se están  8 

agradecidos con la Municipalidad, les indican que no se desesperen que ella 9 

está segura que tanto el Concejo Municipal,  como la Alcaldía en sí van hacer 10 

todo lo posible para que nadie se quede sin caminos y que está administración 11 

lucha y seguirá luchando para que este cantón salga adelante. 12 

 13 

4. El regidor Luis Enrique Brenes Navarro, indiaca que ir a las Cavernas o a 14 

Piedras Blancas es sinónimo de alegría y para admirar bellezas, el río, los 15 

paisajes y poderse internar en la montaña y en las cavernas. Manifiesta que 16 

hoy tuvieron una reunión de Junta Vial y que hubiese sido importante contar 17 

con esa información para poder tomar un acuerdo, le parece que el señor  18 

Alcalde tendría que ayudarles con eso, solicita que se tome nota y que como 19 

parte de la Junta Vial está completamente anuentes a solicitarle al señor 20 

Alcalde que le prolóngue la cantidad de horas que sean necesarias para que 21 

terminen ese proyecto.  22 

 23 

5. El regidor Rafael Herrera Díaz, indica que ha ido dos veces por el lugar, que 24 

cuando se piensa en esta comunidad, se piensa en el turismo de aventura, 25 

también puede que ya tengan otros planes que son buenos para el desarrollo y 26 

no solo pensar que solo los que pueden caminar pueden ir a estas cavernas y 27 

si el camino no les ayuda a las familias que están creciendo en este lugar pues 28 

bienvenido sea. 29 

 30 
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6. El síndico del distrito de San Pedro Henry Quesada Estrada, aprovecha para 1 

decirles por parte de la Junta Vial y como representante de todos los síndicos 2 

del Cantón de Pérez Zeledón que se tome nota ya que es importante y que 3 

cuente con su apoyo y voto. 4 

 5 

7. El señor Hanz Cruz Benamburg, presidente municipal se refiere a dos puntos, 6 

uno  indica  que  él  también  fue  al lugar dos veces.  Dos se toma nota de su 7 

petición por parte de la señora Vice-Alcaldesa para comentárselo al Alcalde. 8 

  9 

ARTÍCULO VI. Asuntos de la Presidencia.  10 

 11 

El señor Hanz Cruz Benamburg Presidente municipal, indica si alguno de los 12 

regidores desea referirse algún tema en  Asuntos de la Presidencia. 13 

 14 

El señor Rafael Ángel Calderón cuestiona que hoy no se le puede solicitar al Comité 15 

de la Persona Joven que revise un acuerdo, pero que meses atrás si le solicitaron  a 16 

un Organización que revisara un acuerdo y se echara atrás en una decisión que 17 

tenían como lo fue CONAPE, menciona que hace unos meses si se podía y ahora 18 

no,  externa que son  una fracción  unida, que son responsables  con la fracción y 19 

que cuando actúan,  actúan pensando en que las cosas las están haciendo de la 20 

mejor manera y que no acepta las palabras que les dicen. 21 

 22 

Menciona que están en un edificio que no les corresponde y que es hora que la 23 

Administración busque  otro local más digno, cómodo y confortable para que el 24 

Concejo pueda sesionar y poder atender bien al público. 25 

 26 

Rafael Calderón, indica que no se vale que en reiteradas ocasiones se  escucha que 27 

los demás no actúan responsablemente, que no piensan y que no se reúnen a 28 

analizar lo que votan, indica que las diferencias no son malas y manifiesta sus 29 

disculpas a los compañeros si se han sentido ofendidos. 30 
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1. “MOCIÓN CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN PRESENTADA 1 

POR: La señora Magda Méndez Castro, Vice Alcaldesa, propuesta acogida 2 

por el Regidor Hanz Cruz Benamburg. 3 

 4 

CONSIDERANDO QUE 5 

 6 

1-Mediante  acuerdo  municipal  en   firme   número   150   celebrado   el 01 de 7 

diciembre de 1987, se aprueba la donación del lote  municipal folio real número 8 

629376 derecho 000, mismo que fue nuevamente ratificado mediante sesión 9 

ordinaria 156-13, artículo 9), inciso 7), celebrada el día 30 de abril del año 10 

2013, y que actualmente el Patronato Nacional de la Infancia, no ha mostrado 11 

interés ni ha brindado respuesta de los oficios enviados por parte de ésta 12 

Municipalidad.  13 

 14 

2-Y siendo el momento procesal oportuno para tomar acciones por parte de 15 

éste municipio y al no denotar interés por parte del ente favorecido, se decide 16 

revocar los acuerdos mencionados anteriormente, para destinar el lote 17 

municipal a otra necesidad municipal. 18 

 19 

Mociono para que el Concejo, tome el siguiente acuerdo: 20 

 21 

ACUERDO 05: Este Concejo Municipal acuerda: Revocar el acuerdo municipal 22 

número 150, tomado en sesión celebrado el 01 de diciembre de 1987, al igual 23 

que el acuerdo artículo 9), inciso 7), de la sesión ordinaria 156-13 celebrada el 24 

día 30 de abril del año 2013, correspondientes a la donación del lote municipal 25 

folio  real  número  629376  derecho  000, realizada al Patronato Nacional de la 26 

Infancia, por considerar éste municipio que no existe interés por parte  de dicha  27 

institución en aceptar dicha donación. 28 

 29 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. 30 



 

 

 

ACTA ORDINARIA 045-2017 

07 de marzo de 2017                                                               Página 17 de 50 

 

 

El señor Hanz Cruz Benamburg Presidente Municipal, le solicita a la regidora 1 

Carmen Moya Rodríguez, inhibirse del voto puesto que ella labora en esa institución, 2 

por lo que el señor Jaime Rojas Mena asume la curul para la votación.   3 

 4 

El  regidor  Hanz  Cruz  Benamburg,  Presidente  Municipal,  somete   a  votación  la 5 

dispensa  de trámite  de comisión,  de  la  moción  presentada  por  la Vice Alcaldesa   6 

señora Magda Méndez Castro. 7 

 8 

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada 9 

por la Vice Alcaldesa  señora. Magda Méndez Castro, se aprueba con nueve votos.  10 

 11 

El regidor Luis Brenes Navarro, indica que la señora  Vice Alcaldesa  Magda 12 

Méndez, domina  bien el tema a lo que le solicita que les explique un poco más, 13 

para tener más elementos de juicio  de por qué le están quitando un bien a una 14 

Institución y así saber cuál es la justificación más completa. 15 

 16 

La señora ViceAlcaldesa Magda Méndez Castro  externa que hace más de 20 años 17 

se tomó el acuerdo de donarles un terreno  al Patronato Nacional de la Infancia y el 18 

terreno lleva varios años de estar en manos de particulares, indica que hay muchas 19 

quejas verbales sobre ese lote por varios vecinos, que el lote lo tomó  un grupo de 20 

teatro, pero sin ningún acuerdo y que tienen  bastante tiempo de estar ahí, 21 

menciona que hay varios documentos de la Alcaldía y Vice Alcaldía donde 22 

anteriormente se le pide al Patronato decidir si tienen interés en ese terreno, que les 23 

haga llegar los documentos para que la notaría  del Estado pueda hacer es traspaso 24 

respectivo y que todavía  5 o 6 años después no hay  respuesta indica que ella tomó 25 

la decisión de enviar una nueva nota  a la Junta Directiva  solicitando que se 26 

pronunciaran  si tenían interés  en ese terreno y que hasta la hora no han recibido 27 

ninguna noticia, menciona que la Institución  debe recuperar ese terreno y que se 28 

debe de determinar en el Concejo para quién va ese terreno, externa que es 29 

necesario que la Municipalidad  lo recupere. 30 
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Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la 1 

moción presentada por la Vice Alcaldesa  señora Magda Méndez Castro. 2 

 3 

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por  la Vice Alcaldesa   4 

señora Magda Méndez Castro, se aprueba con nueve votos. 5 

 6 

El regidor Rafael Ángel Calderón Ortiz, solicita a doña Magda tomar las medidas, 7 

menciona que si aún  se está pagando  algo que no se debería seguir pagando, que 8 

se resuelva lo más pronto que no pasen otros 6 años. 9 

 10 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 11 

someter a votación, el contenido de la moción en firme. 12 

 13 

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por la Vice Alcaldesa  señora Magda 14 

Méndez Castro, se avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con siete 15 

votos, consignándose el voto negativo de los regidores Mirna Muñoz Fallas y Rafael 16 

Ángel Calderón Ortiz. ACUERDO FIRME.--------------------------------------------------------- 17 

 18 

2. “INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO 19 

PLANTEADO POR: ALCALDÍA MUNICIPAL. 20 

 21 

DICTAMEN 22 

 23 

Analizado   el  documento  OFI-2061-16-DAM,   suscrito   por   el   señor  Jeffry 24 

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada nota suscrita por la 25 

señora Katherine Serrano Valverde, Encargada del CEN de Barrio Los 26 

Ángeles,  quien  solicita  el  traspaso  del  terreno  donde  se ubica el CEN para 27 

realizar mejoras en el lugar. 28 

 29 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 30 
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Este Concejo Municipal acuerda: 1 

 2 

ACUERDO 06:   Autorizar  a   la  Administración  Municipal la donación del lote 3 

municipal folio real número 295521-000 de la provincia de San José. 4 

 5 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. 6 

 7 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el 8 

dictamen la Comisión de Asuntos Jurídicos, el cual se avala mediante acuerdo 9 

definitivamente aprobado con nueve votos. 10 

 11 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 12 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se 13 

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO 14 

FIRME.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 15 

 16 

3. “INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO 17 

PLANTEADO POR: ALCALDÍA MUNICIPAL. 18 

 19 

DICTAMEN 20 

 21 

Analizado   el   documento   OFI-0333-17-DAM,  suscrito   por   el  señor  Jeffry 22 

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada documento suscrito por 23 

el señor Manuel Caballero Naranjo, Presidente de la Asociación de Desarrollo 24 

Integral de Barrio San Andrés, con la finalidad de realizar convenio del 25 

inmueble folio real número 1-312866-001. 26 

 27 

Según lo conversado con la Alcaldía Municipal, ya se formuló por parte de éste 28 

Órgano Colegiado la autorización para el inicio de gestiones, por lo que es 29 

innecesario pronunciarse de nuevo. 30 
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Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 1 

 2 

Este Concejo Municipal acuerda: 3 

 4 

ACUERDO 07: Archivar   el   presente  documento, por cuanto ya éste Órgano 5 

Colegiado resolvió el asunto con anterioridad.” 6 

 7 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el 8 

dictamen la Comisión de Asuntos Jurídicos, el cual se avala mediante acuerdo 9 

definitivamente aprobado con nueve votos. 10 

 11 

4. “INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO 12 

PLANTEADO POR: ALCALDÍA MUNICIPAL.  13 

 14 

DICTAMEN 15 

 16 

Analizado el documento OFI-0397-17-DAM, suscrito por el señor Jeffry 17 

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada documento OFI-030-17-18 

SSM, suscrito por la señora Lorena Núñez Blanco, Coordinadora de Servicios 19 

Municipales, que indica que el año 2013 se realizó el convenio COV-002-13-20 

DAM, entre la Municipalidad de Pérez Zeledón y la Asociación de Red para 21 

Disminuir el Sufrimiento Humano. Pero tiempo después se procedió con la 22 

unificación de tres propiedades municipales que se ubicaban en el mismo 23 

lugar, razón por la que se modificó el número de plano catastrado, 24 

ocasionando un error en el convenio antes mencionado. 25 

 26 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 27 

 28 

Este Concejo Municipal acuerda: 29 

 30 
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ACUERDO 08: Autorizar a la Administración Municipal para que realice el 1 

cambio de número de folio que surgió luego de la reunión de las fincas. 2 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. 3 

 4 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el 5 

dictamen la Comisión de Asuntos Jurídicos, el cual se avala mediante acuerdo 6 

definitivamente aprobado con nueve votos. 7 

 8 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 9 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se 10 

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos.                    11 

ACUERDO FIRME.--------------------------------------------------------------------------------------- 12 

 13 

5. “INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO 14 

PLANTEADO POR: Comisiones Asamblea Legislativa. 15 

 16 

DICTAMEN 17 

 18 

Analizado los documentos ingresos número 126, 133, suscrito por comisiones 19 

de la Asamblea Legislativa, quien solicita opinión sobre los proyectos de ley 20 

número 20.063 y 20.212, respectivamente. 21 

 22 

Por tanto: 23 

 24 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 25 

 26 

Este Concejo Municipal acuerda: 27 

 28 

ACUERDO 09: Archivar los documentos, por cuanto ya precluyó el tiempo de 29 

respuesta. 30 



 

 

 

ACTA ORDINARIA 045-2017 

07 de marzo de 2017                                                               Página 22 de 50 

 

 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. 1 

 2 

El   señor   Hanz   Cruz   Benamburg,  Presidente   Municipal,  somete  a  votación el 3 

dictamen la Comisión de Asuntos Jurídicos, el cual se avala mediante acuerdo 4 

definitivamente aprobado con nueve votos. 5 

 6 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 7 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se 8 

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO 9 

FIRME.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 10 

 11 

6. “INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO 12 

PLANTEADO POR: ALCALDÍA MUNICIPAL. 13 

 14 

DICTAMEN 15 

 16 

Analizado el documento OFI-0366-17-DAM, suscrito por el señor Jeffry 17 

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, quien indica que la Administración 18 

Municipal, inició un procedimiento de lesividad en contra de algunos 19 

funcionarios municipales, para suprimir el derecho de prohibición que percibían 20 

en su salario, por lo que la Ex Alcaldesa Rosibel Ramos Madrigal, nombró y 21 

juramento el Órgano Director del procedimiento, y este a la vez dictó la RES-22 

001-11-ODP, quien resuelve que existe vicio que imposibilita la entrega de los 23 

hechos probados y no probados para la continuidad del proceso, ya que indica 24 

que el proceso de lesividad debe hacerlo el Concejo Municipal, motivo por el 25 

cual realiza el traslado correspondiente.  26 

 27 

Analizado el  documento, en  conjunto con el artículo 152 del Código Municipal, 28 

que cita lo siguiente en lo que interesa: 29 

 30 
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“(…) El Concejo acordará las acciones que afectan a los funcionarios 1 

directamente dependientes de él.” 2 

 3 

Por lo que en análisis de ésta Comisión, el procedimiento administrativo debe 4 

realizarlo la Administración Municipal, con el procedimiento establecido para 5 

ello, por cuanto los funcionarios Municipales que se les atribuye la supuesta 6 

ilegalidad en dicho adicional al salario, dependen de la Alcaldía Municipal, y no 7 

del Concejo Municipal, quien no puede invadir competencias administrativas, 8 

siendo   lo  correcto  devolver   el  Expediente  ADM-008-10-DAM,  por   no  ser 9 

competente éste Órgano Colegiado para conocer del asunto. 10 

 11 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 12 

 13 

Este Concejo Municipal acuerda: 14 

 15 

ACUERDO 10: Devolver el expediente ADM-008-10-DAM, por no ser 16 

competente el Concejo Municipal para conocer el tema. 17 

 18 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. 19 

 20 

El regidor Rafael Herrera Díaz, que este expediente es bastante viejo y que ya han 21 

pasado varias administraciones y no se ha resuelto, por que solicita que sea lo más 22 

pronto que se resuelva y que no pasen otros seis años. 23 

 24 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el 25 

dictamen la Comisión de Asuntos Jurídicos, el cual se avala mediante acuerdo 26 

definitivamente aprobado con nueve votos. 27 

 28 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 29 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se 30 



 

 

 

ACTA ORDINARIA 045-2017 

07 de marzo de 2017                                                               Página 24 de 50 

 

 

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO 1 

FIRME.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 2 

 3 

7. “INFORME  DE  LA  COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO 4 

PLANTEADO POR: Sra. CINTHYA DIAZ BRICEÑO.   5 

 6 

DICTAMEN 7 

 8 

Analizado   el   documento   ingreso   número   0075,  suscrito   por   la   señora 9 

Cinthya Díaz Briceño, de la Comisión Permanente Especial de Ambiente, 10 

quien solicita opinión sobre el proyecto de ley número 20.212. 11 

 12 

Por tanto: 13 

 14 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 15 

 16 

Este Concejo Municipal acuerda: 17 

 18 

ACUERDO 11: Archivar los documentos, por cuanto ya precluyó el tiempo de 19 

respuesta. 20 

 21 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. 22 

 23 

El   señor   Hanz   Cruz  Benamburg,  Presidente  Municipal,  somete  a  votación   el 24 

dictamen la Comisión de Asuntos Jurídicos, el cual se avala mediante acuerdo 25 

definitivamente aprobado con nueve votos. 26 

 27 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 28 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se 29 

avala   mediante  acuerdo definitivamente  aprobado  con  nueve  votos.  ACUERDO 30 
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FIRME.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 1 

 2 

8. “INFORME     DE    LA    COMISIÓN     DE    JURÍDICOS   SOBRE    ASUNTO 3 

PLANTEADO POR: Sr. ARNULFO VARGAS FERNÁNDEZ. 4 

DICTAMEN 5 

 6 

ASUNTO: Recurso Revocatoria y Apelación. 7 

 8 

Resultando 9 

 10 

1. Documento ingreso número 0113, suscrito por el  señor Arnulfo Vargas 11 

Fernández, quien en fecha 03 de febrero del 2017, presenta formalmente 12 

recurso de revocatoria y apelación contra el OFI-0266-17-DAM, misma 13 

notificada en fecha 31 de enero del 2017.  14 

 15 

2. El recurrente indica que no se encuentra conforme con la resolución emitida 16 

por el señor Alcalde, por cuanto es un oficio sin los argumentos suficientes 17 

para rechazar el recurso anteriormente interpuesto. 18 

Considerando 19 

 20 

1. Que el Código Municipal indica lo siguiente en lo que interesa:  21 

“Artículo 162.- Las decisiones de los funcionarios o funcionarias municipales 22 

que no dependan directamente del Concejo tendrán los recursos de 23 

revocatoria ante el órgano que lo dictó y apelación para ante la Alcaldía 24 

municipal, los cuales deberán interponerse dentro del quinto día; podrán 25 

fundamentarse en motivos de ilegalidad o inoportunidad y suspenderán la 26 

ejecución del acto. 27 

 28 

Cualquier decisión de la Alcaldía municipal, emitida directamente o conocida 29 

en alzada, contra lo resuelto, por algún órgano municipal jerárquicamente 30 
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inferior, estará sujeta a los recursos de revocatoria ante la misma Alcaldía y 1 

apelación para ante el Tribunal Contencioso-Administrativo, los cuales deberán 2 

interponerse dentro del quinto día (…)” 3 

 4 

2. Es claro el debido proceso en este tipo de casos, que se evolucionó de un 5 

sistema de recurso escalonado como anteriormente se realizaba, a un sistema 6 

de separación de temas, donde la instancia superior es el Jerarca Impropio, 7 

órgano que será la alzada en cuanto a temas administrativos y del Concejo 8 

Municipal, por lo que el recurrente debe  gestionar lo establecido en el numeral 9 

anterior citado para hacer valer su derecho y presentar agravios. 10 

 11 

Por tanto: 12 

 13 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 14 

 15 

Este Concejo Municipal acuerda: 16 

 17 

ACUERDO 12: Rechazar el presente recurso de revocatoria y apelación, por 18 

cuanto no es competencia de éste Órgano Colegiado ordenar lo solicitado por 19 

el apelante, asimismo se le indica que se apegue a lo dispuesto en el Código 20 

Municipal en cuanto a su competencia ya que es claro en indicar el debido 21 

proceder en caso de disconformidad con una resolución de la Alcaldía, se 22 

declara inadmisible la presente solicitud.   23 

 24 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. 25 

 26 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el 27 

dictamen la Comisión de Asuntos Jurídicos, el cual se avala mediante acuerdo 28 

definitivamente aprobado con nueve votos. 29 

 30 
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 1 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se 2 

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO 3 

FIRME.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 4 

 5 

9. “INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO 6 

POR: Sr. Luis Marín Marín y otros vecinos. 7 

 8 

DICTAMEN 9 

 10 

Analizado el OFI-014-17-BCA, suscrito por el señor Martin Fonseca Rodríguez, 11 

encargado de caminos, referente a solicitud de aceptación e incorporación de 12 

camino no clasificado en uso para vehículos, que se encuentra localizado en la 13 

comunidad de Pinar del Río de Daniel Flores, dando inicio con el entronque 14 

con el camino C-956 (Pinar del Río) y finalizando en fincas. Esta Comisión 15 

verificó el acta de inspección realizada por el funcionario municipal Martín 16 

Fonseca Rodríguez, donde es claro en establecer las determinaciones 17 

correspondientes a la vía, por medio de los documentos de inventarios 18 

técnicos que se adjuntan al expediente, mismos que contienen las condiciones 19 

y características. 20 

 21 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 22 

 23 

Este Concejo Municipal acuerda: 24 

 25 

ACUERDO 13: Rechazar  la  solicitud  de  camino  no  clasificado en uso para 26 

vehículos, por cuanto no cumple con los requisitos de ley. Expediente ADM-27 

022-16-BCA. 28 

 29 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. 30 
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El   señor  Hanz  Cruz  Benamburg,   Presidente   Municipal,   somete  a  votación  el 1 

dictamen la Comisión de Obras, el cual  se avala  mediante  acuerdo definitivamente 2 

aprobado con nueve votos. 3 

 4 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 5 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Obras, se avala 6 

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.- 7 

 8 

10. “INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO 9 

POR: Sr. Rubén E. Galeano Torres.  10 

 11 

DICTAMEN 12 

 13 

Documento con ingreso número 239, suscrito por el señor Rubén Galeano 14 

Torres, Representante de  Compañía Internacional de Seguros Galeano S.A, 15 

quien presenta la solicitud para la aceptación de donación de un lote 16 

correspondiente al 10% de su propiedad, y por ello adjunta el croquis de los 17 

planos que forman parte de los folios reales 1-615658-000 con un área de 800 18 

metros cuadrados, con el fin de cumplir con los requisitos legales para 19 

segregar. Además, la Comisión de Obras realizó la observación del terreno 20 

que se pretende donar. 21 

 22 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 23 

 24 

Este Concejo Municipal acuerda:  25 

 26 

ACUERDO 14: Rechazar la donación del área verde que pretende entregar el 27 

señor Rubén Galeano Torres, por cuanto no cumple con los requisitos para la 28 

aceptación de la donación del 10%, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 

40, de la Ley de Planificación Urbana”. 30 
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El   señor   Hanz   Cruz   Benamburg,  Presidente  Municipal,  somete  a  votación  el 1 

dictamen la Comisión de Obras, el cual se avala mediante acuerdo definitivamente 2 

aprobado con nueve votos. 3 

 4 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 5 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Obras, se avala 6 

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.--- 7 

 8 

11. “INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO 9 

POR: señor Eliberto Solís Marín. 10 

 11 

DICTAMEN 12 

 13 

Analizado el documento OFI-29-16-BCA, suscrito por el señor Martín Fonseca 14 

Rodríguez, encargado de caminos, referente a solicitud de aceptación e 15 

incorporación de camino público, localizado en la comunidad de Quebrada 16 

Honda, iniciando en el entronque con la ruta nacional número 334 (Quebrada 17 

Honda) y finalizando en fincas(Eliberto Solís), donde es claro en establecer las 18 

determinaciones correspondientes a la vía, por medio de los documentos de 19 

inventarios técnicos que se adjuntan al expediente, mismos que contienen las 20 

positivas condiciones y características del camino.  21 

 22 

Esta   Comisión   confirma   que   el  camino  es  apto  y  cumple  con todos  los 23 

requerimientos establecidos en los Lineamientos de Caminos, emitidos por el 24 

Concejo Municipal. 25 

 26 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 27 

 28 

Este Concejo Municipal acuerda:  29 

 30 
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ACUERDO 15:  Acoger  la  recomendación  técnica  y  agregar dicha vía como 1 

camino local. Asimismo, trasladarlo a la Unidad Técnica, para que sea 2 

incorporado al listado de la red vial cantonal. Además, el señor Eliberto Solís 3 

Marín, deberán generar plano y escritura del camino a favor de la 4 

Municipalidad de Pérez Zeledón. Toda sufragación de gastos por confección 5 

de plano, escritura y enajenación corren por cuenta de los vecinos solicitantes. 6 

Expediente ADM-007-16-BCA.” 7 

 8 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. 9 

 10 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el 11 

dictamen la Comisión de Obras, el cual se avala mediante acuerdo definitivamente 12 

aprobado con nueve votos. 13 

 14 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 15 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Obras, se avala 16 

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.- 17 

 18 

12. “INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO 19 

POR: señora Lidia Cárdenas Varela y otros vecinos. 20 

 21 

DICTAMEN 22 

 23 

Analizado el documento OFI-0187-17-DAM, suscrito por el señor Jeffry 24 

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, referente a solicitud de aceptación e 25 

incorporación de camino público, localizado en la comunidad del Pilar de 26 

Cajón, iniciando en el entronque con la ruta nacional numero 002 (El Pilar) y 27 

finalizando en fincas, donde es claro en establecer las determinaciones 28 

correspondientes a la vía, por medio de los documentos de inventarios 29 

técnicos  que se adjuntan  al  expediente, mismos  que  contienen  las positivas 30 
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 condiciones y características del camino.  1 

 2 

Esta Comisión confirma que el camino es apto y cumple con todos los 3 

requerimientos  establecidos  en  los Lineamientos de Caminos, emitidos por el 4 

Concejo Municipal. 5 

 6 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 7 

 8 

Este Concejo Municipal acuerda:  9 

 10 

ACUERDO 16: Acoger la recomendación técnica y agregar dicha vía como 11 

camino local. Asimismo, trasladarlo a la Unidad Técnica, para que sea 12 

incorporado al listado de la red vial cantonal. Además, la señora Lidia 13 

Cárdenas Varela y los vecinos solicitantes, deberán generar plano y escritura 14 

del camino a favor de la Municipalidad de Pérez Zeledón. Toda sufragación de 15 

gastos por confección de plano, escritura y enajenación corren por cuenta de 16 

los vecinos solicitantes. Expediente ADM-007-17-BCA. 17 

 18 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. 19 

 20 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el 21 

dictamen la Comisión de Obras, el cual se avala mediante acuerdo definitivamente 22 

aprobado con nueve votos. 23 

 24 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 25 

someter   a  votación  en   firme, el  dictamen  de  la  Comisión  de  Obras,  se  avala 26 

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.- 27 

 28 

13. “INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO 29 

POR: Vecinos de Barrio San Luis. 30 
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DICTAMEN 1 

 2 

Analizado   el   documento   OFI-015-17-BCA,   suscrito   por   el  señor  Martín 3 

Fonseca Rodríguez, encargado de caminos, referente a solicitud de aceptación 4 

e incorporación de camino público, localizado en la comunidad de Barrio San 5 

Luis, planta de Tratamiento de AYA,  donde es claro en establecer las 6 

determinaciones correspondientes a la vía, por medio de los documentos de 7 

inventarios técnicos que se adjuntan al expediente, mismos que contienen las 8 

positivas condiciones y características del camino.  9 

 10 

Esta Comisión confirma que el camino es apto y cumple con todos los 11 

requerimientos establecidos en los Lineamientos de Caminos, emitidos por el 12 

Concejo Municipal. 13 

 14 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 15 

 16 

Este Concejo Municipal acuerda:  17 

 18 

ACUERDO 17: Acoger la recomendación técnica y agregar dicha vía como 19 

camino local. Asimismo, trasladarlo a la Unidad Técnica, para que sea 20 

incorporado al listado de la red vial cantonal. Además, los vecinos solicitantes, 21 

deberán generar plano y escritura del camino a favor de la Municipalidad de 22 

Pérez Zeledón. Toda sufragación de gastos por confección de plano, escritura 23 

y   enajenación   corren  por  cuenta  de  los  vecinos   solicitantes.   Expediente 24 

ADM-017-16-BCA”. 25 

 26 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. 27 

 28 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el 29 

dictamen la Comisión de Obras, el cual se  avala mediante  acuerdo  definitivamente 30 
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aprobado con nueve votos. 1 

 2 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 3 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Obras, se avala 4 

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.- 5 

 6 

14. “INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO 7 

POR: Sr. Geiner Arbustini Granados y otros vecinos. 8 

 9 

DICTAMEN 10 

 11 

Analizado el OFI-0411-17-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya 12 

Rodríguez, Alcalde Municipal, referente a solicitud de aceptación e 13 

incorporación de camino no clasificado en uso para vehículos, que se 14 

encuentra localizado en la comunidad de Santa María de Cajón, dando inicio 15 

con el entronque con ruta nacional 326 y finalizando en fincas. Esta Comisión 16 

verificó el acta de inspección realizada por el funcionario municipal Martín 17 

Fonseca Rodríguez, donde es claro en establecer las determinaciones 18 

correspondientes a la vía, por medio de los documentos de inventarios 19 

técnicos que se adjuntan al expediente, mismos que contienen las condiciones 20 

y características. 21 

 22 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 23 

 24 

Este Concejo Municipal acuerda: 25 

 26 

ACUERDO 18: Rechazar la solicitud de camino no clasificado en uso para 27 

vehículos,   por   cuanto   no   cumple   con  los  requisitos  de  ley.  Expediente 28 

ADM-055-14-BCA. 29 

 30 
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. 1 

 2 

El   señor   Hanz  Cruz   Benamburg,  Presidente  Municipal,   somete  a  votación  el 3 

dictamen  la  Comisión  de Obras, el cual se avala mediante acuerdo definitivamente 4 

aprobado con nueve votos. 5 

 6 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 7 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Obras, se avala 8 

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.- 9 

 10 

15. “INFORME  DE  LA  COMISIÓN  DE OBRAS SOBRE ASUNTO  PLANTEADO 11 

POR: Sra. Niria Rosa Fonseca Fallas y otros vecinos.  12 

 13 

DICTAMEN 14 

 15 

Analizado el documento OFI-0550-17-DAM, suscrito por el señor Jeffry 16 

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, referente a solicitud de aceptación e 17 

incorporación de camino público, localizado en la comunidad de los Chiles de 18 

Daniel Flores, iniciando en el entronque con el camino C-1-19-999 (Los Chiles) 19 

y finalizando en finca (Amanelli),  donde es claro en establecer las 20 

determinaciones correspondientes a la vía, por medio de los documentos de 21 

inventarios técnicos que se adjuntan al expediente, mismos que contienen las 22 

positivas condiciones y características del camino.  23 

 24 

Esta Comisión confirma que el camino es apto y cumple con todos los 25 

requerimientos establecidos en los Lineamientos  de  Caminos, emitidos  por el 26 

Concejo Municipal. 27 

 28 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 29 

 30 
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ACUERDO 19: Este Concejo Municipal acuerda: Acoger la recomendación 1 

técnica y agregar dicha vía como camino no clasificado en uso para vehículos. 2 

Asimismo, trasladarlo a la Unidad Técnica, para que sea incorporado al listado 3 

de la red vial cantonal. Además, la señora Niria Rosa Fonseca Fallas y otros 4 

vecinos, deberán generar plano y escritura del camino a favor de la 5 

Municipalidad de Pérez Zeledón. Toda sufragación de gastos por confección 6 

de plano, escritura y enajenación corren por cuenta de los vecinos solicitantes. 7 

Expediente ADM-016-17-BCA. 8 

 9 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. 10 

 11 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el 12 

dictamen la Comisión de Obras, el cual se avala mediante acuerdo definitivamente 13 

aprobado con nueve votos. 14 

 15 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 16 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Obras, se avala 17 

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.- 18 

 19 

16. “INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO 20 

POR: Oficina de Caminos Vecinales. 21 

 22 

DICTAMEN 23 

 24 

Analizado el documento OFI-0401-17-DAM, suscrito por el señor Jeffry 25 

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, referente a solicitud de aceptación e 26 

incorporación de camino no clasificado en uso para vehículos, localizado en la 27 

comunidad de Rivas, contiguo a la plaza de deportes de la comunidad, dicho 28 

camino da inicio en el entronque con la ruta nacional N° 323 (Plaza de Rivas) y 29 

finaliza en el Río Buena Vista,  donde es claro en establecer las 30 
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determinaciones correspondientes a la vía, por medio de los documentos de 1 

inventarios técnicos que se adjuntan al expediente, mismos   que contienen las 2 

positivas condiciones y características del camino.  3 

 4 

Esta Comisión confirma que el camino es apto y cumple con todos los 5 

requerimientos establecidos en los Lineamientos  de  Caminos, emitidos  por el 6 

Concejo Municipal. 7 

 8 

Por tanto: 9 

 10 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 11 

 12 

ACUERDO 20: Este Concejo Municipal acuerda: Acoger la recomendación 13 

técnica y agregar dicha vía como camino no clasificado en uso para vehículos, 14 

con una longitud de 200 metros lineales. Asimismo, trasladarlo a la Unidad 15 

Técnica, para que sea incorporado al listado de la red vial cantonal. Expediente 16 

ADM-010-17-BCA. 17 

 18 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. 19 

 20 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el 21 

dictamen la Comisión de Obras, el cual se avala mediante acuerdo definitivamente 22 

aprobado con nueve votos. 23 

 24 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 25 

someter   a  votación  en  firme,  el  dictamen  de  la  Comisión  de  Obras,  se  avala 26 

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.--- 27 

 28 

17. “INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO 29 

POR: Oficina de Caminos Vecinales. 30 
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DICTAMEN 1 

 2 

Analizado el documento OFI-0293-17-DAM, suscrito por el señor Jeffry 3 

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, referente a solicitud de aceptación e 4 

incorporación de camino vecinal, localizado en la comunidad Rivas, 5 

propiamente 350 metros al norte de la plaza de deportes de esta comunidad, 6 

mismo que da inicio en el entronque con la ruta nacional N° 323 (Rivas-La 7 

Piedra) y finaliza en el entronque con el camino C-1-19-055 (Tirrá),  donde es 8 

claro en establecer las determinaciones correspondientes a la vía, por medio 9 

de los documentos de inventarios técnicos que se adjuntan al expediente, 10 

mismos que contienen las positivas condiciones y características del camino.  11 

Esta Comisión confirma que el camino es apto y cumple con todos los 12 

requerimientos establecidos en los Lineamientos de Caminos, emitidos por el 13 

Concejo Municipal. 14 

 15 

Por tanto: 16 

 17 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 18 

 19 

Este Concejo Municipal acuerda:  20 

 21 

ACUERDO 21: Acoger la recomendación técnica y agregar dicha vía como 22 

Camino Local, con una longitud de 400 metros lineales. Asimismo, trasladarlo 23 

a la Unidad Técnica, para que sea incorporado al listado de la red vial 24 

cantonal. Expediente ADM-003-17-BCA. 25 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. 26 

 27 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el 28 

dictamen la Comisión de Obras, el  cual  se  avala mediante acuerdo definitivamente 29 

aprobado con nueve votos. 30 
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 1 

someter   a   votación   en   firme,   el   dictamen   de la Comisión de Obras, se avala 2 

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.- 3 

 4 

18. “INFORME DE LA COMISIÓN DE LICITACIONES SOBRE ASUNTO 5 

PLANTEADO POR: PROVEEDURIA-ALCALDÍA MUNICIPAL.  6 

 7 

ASUNTO: Solicitud de aprobación del cartel de la Licitación Abreviada 2017LA-8 

000003-SPM. 9 

 10 

DICTAMEN: 11 

 12 

En atención al oficio OFI-0283-17-SPM, emitido por la Proveeduría Municipal y 13 

que una vez analizado el cartel de licitación respectivo, esta Comisión 14 

recomienda al Concejo Municipal tomar el siguiente acuerdo: 15 

 16 

ACUERDO 22: Este Concejo Municipal acuerda aprobar el cartel de la 17 

Licitación Abreviada 2017LA-000003-SPM, correspondiente a la “Compra de 18 

una autohormigonera de 3.5 a 4 metros cúbicos de mezcla para Gestión Vial 19 

Municipal”. 20 

 21 

El objetivo principal con la aprobación de este cartel, es girar invitación a 22 

potenciales oferentes, con la finalidad de adquirir una autohormigonera que 23 

permita agilizar las labores de campo programadas por la oficina de Gestión 24 

Vial Municipal, tomando en cuenta la mejora de caminos de la red vial 25 

cantonal, puentes, sistemas de drenaje, aceras, entre otros. 26 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO 27 

 28 

El pago por la compra autohormigonera solicitada en este proceso de licitación 29 

será realizado con recursos consignados en el presupuesto ordinario N°1 del 30 
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año 2017 de la Municipalidad de Pérez Zeledón, cuyo presupuesto disponible 1 

para la compra de la autohormigonera es de ¢100,000,000.00. 2 

 3 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. 4 

 5 

El regidor Rafa Herrera Díaz, consulta quién hace la propuesta de la compra, felicita 6 

a la Alcaldía por la compra del equipo. 7 

 8 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el 9 

dictamen la Comisión de Licitaciones, el cual se avala mediante acuerdo 10 

definitivamente aprobado con nueve votos. 11 

 12 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 13 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Licitaciones, se avala 14 

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.--- 15 

 16 

19. “INFORME   DE   LA   COMISIÓN   DE   LICITACIONES   SOBRE   ASUNTO 17 

PLANTEADO POR: PROVEEDURIA-ALCALDÍA MUNICIPAL. 18 

 19 

ASUNTO: Solicitud de aprobación del cartel de la Licitación Abreviada 2017LA-20 

000002-SPM. 21 

 22 

DICTAMEN: 23 

 24 

En atención al oficio OFI-0282-17-SPM, emitido por la Proveeduría Municipal y 25 

que  una  vez   analizado  el  cartel  de   licitación   respectivo,   esta   Comisión 26 

recomienda al Concejo tomar el siguiente acuerdo: 27 

 28 

ACUERDO 23: Este Concejo Municipal acuerda aprobar el cartel de la 29 

Licitación  Abreviada 2017LA-000002-SPM,  correspondiente  a  la “Compra de 30 
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un vehículo 4x4 pick up y vehículo 4x4 compacto para Gestión Vial Municipal”. 1 

 2 

El objetivo  principal  con  la  aprobación  de  este  cartel,  es  girar  invitación  a 3 

proveedores potenciales, con la finalidad de adquirir dos vehículos que 4 

permitan  reforzar  las  labores  de  inspección  propias de la oficina de Gestión 5 

Vial Municipal. 6 

 7 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO 8 

 9 

El pago por la compra del vehículo pick up doble cabina solicitado en este 10 

proceso de licitación será realizado con recursos consignados en el 11 

presupuesto extraordinario N°2 del año 2017 de la Municipalidad de Pérez 12 

Zeledón, cuyo presupuesto estimado para la compra de los vehículo es de 13 

¢32,000,000.00. 14 

 15 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. 16 

 17 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el 18 

dictamen   la   Comisión   de   Licitaciones,   el   cual   se   avala   mediante   acuerdo 19 

definitivamente aprobado con nueve votos. 20 

 21 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 22 

someter a votación en firme, el dictamen de  la  Comisión  de  Licitaciones, se  avala 23 

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.--- 24 

 25 

20. “INFORME    DE   LA   COMISIÓN   DE   LICITACIONES    SOBRE   ASUNTO 26 

PLANTEADO POR: PROVEEDURIA-ALCALDÍA MUNICIPAL.  27 

 28 

ASUNTO: Solicitud de aprobación del cartel de la Licitación Abreviada 2017LA-29 

000004-SPM. 30 
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DICTAMEN: 1 

 2 

En atención al oficio OFI-0279-17-SPM, emitido por la Proveeduría Municipal y 3 

que   una   vez   analizado   el   cartel  de  licitación  respectivo,  esta  Comisión 4 

recomienda al Concejo Municipal tomar el siguiente acuerdo: 5 

 6 

ACUERDO 24: Este Concejo Municipal acuerda aprobar el cartel de la 7 

Licitación Abreviada 2017LA-000004-SPM, correspondiente a la “Compra de 8 

materiales de construcción para la fabricación de alcantarillas  con  la  finalidad 9 

de intervenir la red vial cantonal”. 10 

 11 

El objetivo principal con la aprobación de éste cartel es dar inicio con la 12 

invitación a potenciales oferentes que se dediquen a la venta de materiales de 13 

construcción para la fabricación de alcantarillas por parte de la Administración 14 

Municipal. 15 

 16 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO 17 

 18 

El   pago   de   los  materiales  de construcción  solicitados  en este proceso de 19 

licitación será realizado con recursos consignados en el presupuesto ordinario 20 

del año 2017 de la Municipalidad de Pérez Zeledón, cuyo presupuesto 21 

estimado para la compra de los materiales para la fabricación de alcantarillas 22 

es de ¢46,300,000.00. 23 

 24 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. 25 

 26 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el 27 

dictamen la Comisión de Licitaciones, el cual se avala mediante acuerdo 28 

definitivamente aprobado con nueve votos. 29 

 30 



 

 

 

ACTA ORDINARIA 045-2017 

07 de marzo de 2017                                                               Página 42 de 50 

 

 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 1 

someter  a  votación  en  firme, el  dictamen de la Comisión de Licitaciones, se avala 2 

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.--- 3 

 4 

El señor Hanz Cruz Benamburg Presidente Municipal, consulta si alguno de los 5 

regidores desea hacer uso de la palabra. 6 

 7 

El regidor Antonio Mora Navarro, indica que para pelear se ocupan dos y que se 8 

tiene claro el ejemplo del Concejo Municipal pasado, por lo que cree que es una 9 

ocasión validad para llamar a un autoanálisis a todos, que se tiene que resolver las 10 

cosas para el bien de este cantón, que la comunicación con los síndicos y los 11 

regidores suplente ha sido buena y hace un llamado a todos los nueve regidores 12 

propietarios para que se eviten esas discusiones que lo que hacen es entorpecer la 13 

labor. 14 

 15 

La regidora Mirna Muñoz Fallas, manifiesta que comparte la exhortación del 16 

compañero Antonio Mora Navarro le parece que es irrespetuoso poner en palabras 17 

de uno en boca de los otros, cuando no se han dicho, también le parece que todos 18 

tienen derecho a ejercer la libertad respetando la ajena. 19 

 20 

Manifiesta que mañana es 8 de marzo y en el marco del Día Internacional de la 21 

Mujer y como miembro de la Comisión de la Mujer, quiere destacar la participación 22 

de todas la mujeres que están de pasajeramente en está Municipalidad y quiere 23 

felicitar a doña Rosibel Otárola  por  ser  la  única mujer en 11 síndicos.   24 

El    señor   Hanz   Cruz   Benamburg   Presidente  Municipal,  invita   a  todos   a   la 25 

inauguración de la Oficina Periférica que se va a dar en la Plaza  Monte General, el 26 

día sábado 11 de marzo de 2017, a las 12:00 medio día. 27 

 28 

El regidor Rafael Herrera Díaz, indica que en la mañana estuvo hablando con la 29 

señora Aida encargada de la oficina de ambiente y que se le indico que ya están en 30 
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los distritos con el concurso Recicla y Gana, por lo que le indica a los señores 1 

síndicos de San Pedro, Cajón y Barú ponerse en contacto con doña Aida. 2 

 3 

Les recuerda que el sábado a las 4 pm, se llebvará a cabo la Carrera por las 4 

Cuencas, reitera el apoyo del Concejo y espera ver a los atletas participando.   5 

 6 

CAPÍTULO VI: CORRESPONDENCIA. 7 

 8 

1.ACUERDO 25: OFI-043-17-AIM, suscrito por el señor Gilberth Quirós Solano, 9 

Auditor Interno, quien informa que mediante el OFI-041-17-AIM, trasladó a la 10 

Contraloría General de la República la denuncia en contra del Alcalde Municipal y 11 

del Concejo Municipal, por incumplimiento de deberes, relativo al informe N° INF-12 

0002-15-AIM "Estudio Especial de la Liquidación de la Expo PZ-2015". 13 

 14 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, traslada el documento a la 15 

Comisión de Asuntos Jurídicos. 16 

 17 

2.ACUERDO 26: Nota suscrita por  los Expositores de Ganado de la Expo PZ 2017, 18 

quienes informan que debido a las remodelaciones de mejoras en los galpones del 19 

Campo de Exposiciones, hacen conocer el buen sentir del trabajo que han llevado a 20 

cabo y han acordado los expositores de ganado de registro, aumentar al aporte que 21 

se realiza por cada animal de $5 a $10. 22 

 23 

El  señor  Hanz  Cruz  Benamburg, Presidente  Municipal traslada el documento a la 24 

Administración. 25 

 26 

3.ACUERDO 27: Documento OFI-CPE-018, suscrito por el señor Freddy Arias 27 

Campos, Síndico de Pejibaye, quien solicita el cambio de nombre del Proyecto de la 28 

Primera Etapa del Salón Comunal de la ADI Las Delicias, por Malla Perimetral para 29 

el lote de la ADI Las Delicias de Pejibaye. 30 
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal traslada el documento a la 1 

Comisión de Hacienda y Presupuesto. 2 

 3 

4.ACUERDO 28: Nota suscrita por el señor Víctor Hugo Ceciliano Morales, 4 

Asociación de Caballistas del Sur de Pérez Zeledón, quien solicita la exoneración 5 

del pago de impuestos de los espectáculos públicos a realizarse dentro del Campo 6 

de Exposiciones ubicado en Daniel Flores en el cual se lleva a cabo la Expo PZ 7 

2017. 8 

 9 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, traslada el documento a la 10 

Comisión de Asuntos Jurídicos. 11 

 12 

5.ACUERDO 29: Cédula de Notificación, suscrita por el Tribunal Contencioso 13 

Administrativo, donde informa que se rechaza el recurso de apelación interpuesto 14 

por el señor Omer Fonseca Zúñiga en contra del acuerdo 08 de la Sesión Ordinaria 15 

004-16, celebrada el 24 de mayo de 2016. 16 

 17 

El señor  Hanz  Cruz  Benamburg, Presidente Municipal, traslada  el  documento a la 18 

Comisión de Asuntos Jurídicos. 19 

 20 

6.ACUERDO 30: Copia de nota presentada a la Alcaldía Municipal, suscrita por Ana 21 

Sandoval  Chaves,  Secretaria  de  la  ADI  VIVALBO,  quien  solicita  se  brinden los 22 

permisos correspondientes y el asesoramiento para la colocación de la  escultura en 23 

la rotonda en 5 esquinas del señor Isaías Retana. 24 

 25 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, solicita tomar nota. 26 

 27 

7.ACUERDO 31: Nota suscrita por el señor Rubén Mora Vargas, Síndico Distrito 28 

Platanares, quien  solicita variar el destino de ₡5.000.000 de Aportes de Especie, 29 

con el fin de utilizar los recursos en "I Etapa del Salón Comunal de  El Socorro"  y no 30 
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en "remodelación del Salón y Cocina Comunal". 1 

 2 

El señor Hanz Cruz Benamburg,  Presidente  Municipal  traslada  e l documento  a la 3 

Comisión de Hacienda y Presupuesto. 4 

 5 

8.ACUERDO 31: Nota suscrita por el señor Alex Solís Fallas, de la Asamblea 6 

Constituyente, quién invita a que se integre una comisión nacional que analice la 7 

actual normativa constitucional y proponga lo que podría ser un nuevo capítulo 8 

sobre el Régimen Municipal en una futura Constitución. 9 

 10 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, traslada el documento a la 11 

Comisión de Asuntos Jurídicos. 12 

 13 

9.ACUERDO 33: OFI-001-17, emanado por el señor Miguel Ángel Calderón, Síndico 14 

de Cajón, quien solicita el cambio de destino de partida para la compra de mobiliario 15 

de la ADI Las Brisas de Cajón a la ADI de Cedral de Cajón. 16 

 17 

El  señor  Hanz  Cruz  Benamburg, Presidente  Municipal  traslada el documento a la 18 

Comisión de Hacienda y Presupuesto. 19 

 20 

10.ACUERDO 34: Res. N° 2017002847, emanada por los señores Magistrados de 21 

la  Sala  Constitucional, donde informan que se rechaza el recurso de amparo 22 

interpuesto por Gilbert Manuel Quirós Solano, Auditor Municipal,  en relación con las 23 

causas administrativas contenidas en los expedientes ADM-001-16-ODP, ADM-002- 24 

16-ODP y ADM-003-16-ODP. 25 

 26 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, solicita tomar nota. 27 

 28 

11.ACUERDO 35: Nota suscrita por el señor Omer Fonseca Zúñiga, Director 29 

Regional de Educación, quien hace la invitación al I Foro de Participación Comunal 30 
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2017 en el CTPAIRA, el día  31 de marzo a las 7:00 a.m., con el  objetivo de dar a 1 

conocer el trabajo realizado en Desarrollo Sostenible de diferentes empresas, 2 

Órganos Gubernamentales e Instituciones Educativas y los  Proyectos  propuestos o 3 

compromisos en este tema en la Región de Pérez Zeledón. 4 

 5 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que quedan todos 6 

cordialmente invitados. 7 

 8 

12.ACUERDO 36: Documento DSC-ACD-110-02-17, suscrito por la señora Jannina 9 

Villalobos Solís, Secretaria del Concejo Municipal de Tibás, sobre el apoyo al 10 

referéndum de iniciativa ciudadana para la gestión de convocatoria de la Asamblea 11 

Constituyente para la promulgación de una nueva Constitución Política. 12 

 13 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, solicita tomar nota. 14 

 15 

13.ACUERDO 37: Documento DGM-OD-047-2017, emanado por la señora Ileana 16 

Boschini López, Directora de Geología y Minas del Ministerio de Ambiente y 17 

Energía, quien hace la invitación al Taller de Capacitación en Gestión Minera en 18 

Ciudad Neily, el próximo 15 de marzo a partir de las 8:30 a.m., en el Hotel Centro 19 

Turístico Neily. 20 

 21 

El  señor  Hanz  Cruz  Benamburg, Presidente  Municipal  indica  que  quedan  todos 22 

cordialmente invitados. 23 

 24 

14.ACUERDO 38: Documento P-0112-2017, suscrito por la señora Sara Salazar  25 

Badilla, Presidenta de RECOPE, dirigido tanto a la Alcaldía Municipal como a este 26 

Concejo, donde brinda respuesta al documento OFI-0115-17-DAM, sobre la solicitud 27 

de donación de 41.377 litros de asfalto para concluir el Proyecto desde el Cruce de 28 

UNESCO hasta Morazán-Quebradas. 29 

 30 
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, solicita tomar nota. 1 

 2 

15.ACUERDO 39: OFI-042-17-PAM,  suscrito  por  la  señora Jenny Marín Valverde, 3 

Coordinadora de Archivo Municipal, quien informa que en La Gaceta N° 45 del 03 de 4 

marzo de 2017, se publicó el acuerdo tomado por el Concejo Municipal, en sesión 5 

ordinaria 039-17, sobre el Proyecto de Reforma al Reglamento de la Ley 9047, Ley 6 

Regulación y Comercialización de bebidas con contenido alcohólico. 7 

 8 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, solicita tomar nota. 9 

 10 

21. “MOCIÓN DE ORDEN PRESENTADA POR: El regidor Hanz Cruz 11 

Benamburg. 12 

 13 

CONSIDERANDO: 14 

 15 

Solicita extender hasta 30 minutos más la sesión municipal, con el fin de 16 

terminar de atender la correspondencia.  17 

 18 

El regidor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la 19 

dispensa de trámite de comisión, de la moción presentada por su persona. 20 

 21 

ACUERDO 40: Aprobar la moción de orden presentada por regidor Hanz Cruz 22 

Benamburg, se aprueba con nueve votos. 23 

 24 

17.ACUERDO 41: Documento GG-2017-00397, emanado por el señor José Alberto 25 

Moya Segura, Gerencia General de Acueductos y Alcantarillados, donde hace la 26 

invitación al lanzamiento de la Política de Saneamiento y Plan Nacional de 27 

Inversiones de Saneamiento, a  realizarse el día martes 7 de marzo del 2017, en el 28 

Teatro Melico Salazar a partir de las 4:00 p.m. Se  contará  con  la  participación  del  29 

Ministro de Ambiente y Ministro de Salud. 30 
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que quedan todos 1 

cordialmente invitados. 2 

 3 

18.ACUERDO 42: OFI-005-17-SCJ, suscrito por el señor David Bonilla Solís, 4 

Presidente  del  Comité Cantonal  de  la Persona Joven, quien solicita de aprobación 5 

del proyecto "Recorriendo PZ". 6 

 7 

El señor  Hanz Cruz  Benamburg,  Presidente  Municipal  traslada  el documento a la 8 

Comisión de Gobierno y Administración. 9 

 10 

19.ACUERDO 43: Documento DSC-ACD-112-02-17, suscrito por la señora Jannina 11 

Villalobos Solís, Secretaria del Concejo Municipal de Tibás, el cual corresponde a la 12 

nota dirigida a la Unión Nacional de Gobiernos Locales, a la Asociación Nacional de 13 

Alcaldía e Intendencias y a los Concejos Municipales de País, relativo a sobre el 14 

apoyo a la iniciativa de ley para exonerar a todas las organizaciones comunales del 15 

impuesto de ventas y no solamente en proyectos de DINADECO. 16 

 17 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, solicita tomar nota. 18 

 19 

20.ACUERDO 44: Documento AC-139-17, emanado por el señor Mauricio Antonio 20 

Salas Vargas, Secretario de Concejo Municipal de Montes de Oca, el cual 21 

corresponde a la nota dirigida al Ministerio de Obras Públicas y Transportes y a los 22 

Concejos Municipales del país, concerniente al acuerdo tomado para instar al MOPT 23 

para que a la hora de otorgar permisos y licencias para la instalación de estructuras 24 

de mobiliario urbano en las rutas nacionales que atraviesan el cantón de Montes de 25 

Oca, coordine con la Municipalidad para que se cumpla con el Plan Regulador del 26 

cantón y cuente con el aval municipal para su instalación.  27 

 28 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, solicita tomar nota. 29 

 30 
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21.ACUERDO 45: TRA-037-17-SJV, suscrito por Ronny Rojas Fallas, Secretario de 1 

la Junta Vial Cantonal, quien informa sobre el acuerdo tomado por la Junta Vial 2 

Cantonal, para la aprobación por parte del Concejo Municipal, de la inversión de 3 

recursos para la ejecución de los proyectos incorporados en el portafolio de 4 

Proyectos 2017. 5 

 6 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal traslada el documento a la 7 

Comisión de Hacienda y Presupuesto. 8 

 9 

22.ACUERDO 46: Nota presentada por la señora Rosibel Otárola Fallas, Síndica de 10 

Barú, quien hace la solicitud para que el sobrante del proyecto de instalación 11 

eléctrica del Salón Comunal sea utilizado en mejoras del EBAIS de San Salvador 12 

 13 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal traslada el documento a la 14 

Comisión de Hacienda y Presupuesto. 15 

 16 

El señor Hanz Cruz Benamburg Presidente Municipal, consulta si alguno de los 17 

regidores desea referir algún punto de la correspondencia. 18 

 19 

El regidor Rafael Herrera Díaz, indica que en la nota # 2, queda sorprendido y 20 

hasta hora ve que alguien que usa un bien público dice cuanto le va a pagar, 21 

espera que para el próximo año tener un reglamento para que esto no siga 22 

sucediendo. 23 

 24 

La regidora Mirna Muñoz Fallas, indica que en la nota  # 2, manifiesta que ella se 25 

hizo la misma pregunta, que parámetros usaron o cual fue la metodologia para 26 

doblar 5 a 10 dolares. 27 

 28 

El señor Presidente Municipal, finaliza la sesión municipal al ser las veintiún horas 29 

con cuatro minutos. 30 
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